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“2021, Año de la Independencia”.  

 
  
             Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

                 Número 606, viernes 28 de mayo de 2021 
 
 

Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2°, primer párrafo y en sus fracciones I, II, VII 
y X, 3°, primer párrafo, 5°, 7°, fracciones I y III, 11, 12, primer párrafo y en sus fracciones I 
y II, 14, fracción I y segundo párrafo, 15, 16, 20, segundo párrafo, 21, 22, primer párrafo, 
23, primer párrafo, 25, primer párrafo, 26, primer párrafo, 27, primer párrafo, 35, 37, 
fracciones I, II, III y IV, 38, 40, 41, fracción II, 43, primer párrafo, 44, primer párrafo, 45, 
primer párrafo, 46, 48, 50, 51, 53, 54, 56, 58, 61, 63, 68, 69, 70, 71, 75, 77, 80, 81, primero 
y segundo párrafos, 82, 85, segundo y tercer párrafo, 91, 93, 100, 102, 103, 108, fracciones 
I y II, 110, 112, 122, 133, primer párrafo y fracciones II y IV, 134, primer párrafo y fracción 
II, 136, primer y último párrafos, 139, primer párrafo, 161, 162, fracciones I y II, 163, primer 
y tercer párrafos, 167, 168, 169, fracciones I, III y IV, 170, fracciones IV y V, 175, primer 
párrafo, 178 y 179; Se adicionan un segundo párrafo, al artículo 3°, un tercer párrafo, al 
artículo 44, una fracción IV, al artículo 48, un segundo párrafo, al artículo 50, un segundo 
párrafo a la fracción I y una fracción IV, al artículo 69, una fracción I al artículo 77, 
recorriéndose las subsecuentes; los párrafos segundo y tercero al artículo 80; el artículo 81 
BIS, un segundo párrafo, al artículo 110 y un segundo párrafo, al artículo 161; Se derogan, 
los párrafos segundo y tercero del artículo 43, todos del Reglamento de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México. 
 
El presente Decreto surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación. 
 
 

Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 19. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban las reformas y adiciones al 
Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, respecto de los artículos señalados en el considerando 14, conforme a los Anexos 
que se acompañan a este Acuerdo y que forman parte integral del mismo, y tiene por objeto 
establecer las disposiciones generales para la integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Institucional de Archivos del Instituto Electoral. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30096/GOCDMX%2028052021.pdf


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

2 
 

La presente reforma al Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente reforma 
del Reglamento. 
 
 

Reglamento de Operación y Funcionamiento del Comité Técnico Interno de 
Administración de Documentos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 19. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban las reformas y adiciones al 
Reglamento de Operación y Funcionamiento del Comité Técnico Interno de Administración 
de Documentos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, respecto de los artículos 
señalados en el considerando 14, conforme a los Anexos que se acompañan a este Acuerdo 
y que forman parte integral del mismo, y tiene por objeto regular la celebración, conducción 
y desarrollo de las sesiones del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
La presente reforma al Reglamento de Operación y Funcionamiento del Comité Técnico 
Interno de Administración de Documentos del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente reforma 
del Reglamento. 


